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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 549.
<’ .neoiMilB 01'.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán por cuantos 
medios eslen á su alcance á la busca y 
captura de los sugelos en cuyo poder se 
encuentren las alhajas que se «presan á 
continuación, las eriales han sido robadas 
en la iglesia de la villa de Asludillo en 
la noche del 7 del actual, y caso de ser 
habidos remitirlos á disposición del Juz
gado de 1/ instancia de Frechilla, que 
los reclama, ási como también los efectos 
que se les ocupen.

Burgos 9 de Jimio de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Alhajas robadas. i

Un copon grande, de plata lisa, su 
peso 58 onzas y media.—Una caja de 
plata con una cruz en la cubierta, su 
peso 5 onzas.—Una ampolla de plata 
con cadena de lo mismo, su peso 4 onzas. 
—Una concha de plata, su peso 5 onzas. 
—Dos crismeras con su caño que sirve 
de mango, todo de plata, que pesa 8 
onzas. —Una corona de plata sobredo
rada.—Tres rayos de plata., una diadema 
y cuatro rayos de plata.—Tres remates 
de plata de una cruz.—Una corona de 
la Virgen y otra del Niño, ambas de 
metal blanco. — Un rosario encarnado 

. .1ÍI '.
Con una crucecita de plata.—Un rosario 
de plata de la Virgen.—Un espejo pe
queño con cerquillo de plata. —Una lám
para grande y dos mas pequeñas, todas 
de metal blanco. —Los galones de hilo 
de oro del manto de la Virgen.

Circular núm. 550.
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca y 
detención de Luis del Rio, cuyas señas 
se expresan á continuación, el cual se 
fugó de la casa de Benigno Martínez, ve
cino del pueblo de Bañuelos del Rudron,' 
en dónde se hallaba en clase de detenido 
por desacato á la autoridad, remitiéndolo 
á disposición del Alcalde de dicho pue
blo caso de ser habido.

Burgos 10 de Junio de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas de Luis del Rio.
. <nLi?.rJhv 7
Edad 27 años, estatura un metro 570 

milímetros, ojos negros, pelo id. un 
poco rizado, nariz un poco chata, color 
bueno; viste boina azul, chaqueta, cha
leco y pantalón de sayal, anguarina de 
id., calza borceguíes blancos, estos y la 
ropa en buen uso.

>¡r ob. ,dl(J'i'i/ i'. L.lf.l'ir/' .... f. : , .

Circular núm. 551.

Ignorándose el paradero del mozo 
Juan Moral Peralta, vecino del pueblo 
de Monlerrubio en esta provincia, que en 
el sorteo del presente año sacó el nú
mero 1y que en primeros de Abril 
salió de casa de su amo D. Maleo Mo
reno vecino de Jerez de los Caballeros 
con ganado lanar en dirección á Madrid, 
encargo á los Sres. Alcaldes en cuyo 
distrito se encuentre le requieran á fin 
de que ánles del día 22 del actual se 
presente ante el Alcalde de dicho pueblo, 
para estar dispuesto el día que deban 
ser entregados los quintos en la Capital, 
pues de lo contrario se declarará por 
prófugo.

Burgos 10 de Junio de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

FOMENTO.

Negociado l.°—Minas.
Debiendo verificarse la demarcación 

de las minas que á continuación se ex
presan, desde el día 20 al 28 del actual, 
se publica en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo prevenido en el pár
rafo 2.” del arl. 51 de la ley de minas 
vigente.

Burgos 8 de Junio de 1870.
El Gobernador de la provincia 

JUAN RÓZPIDE.

SECCION DE FOMENTO.

MONTES.

Según me manifiesta el Sr. Ingeniero 
Jefe de este Distrito forestal, no puede 
proponer ninguna clase de aprovecha
mientos del monte número 91 del catá

logo de los exceptuados de la desamor
tización denominado El Monte, pertene
ciente al pueblo de Aguas Cándidas, por 
ignorar sus linderos. En tal virtud, y 
de conformidad con lo propuesto por el 
citado Ingeniero, he acordado con fecha 
9 del corriente declarar el citado Monte 
en estado de deslinde, según lo dis
puesto en el arl. 20 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de montes de 
24 de Mayo de 18G5, á fin deque, 
tanto el Ayuntamiento de dicho pueblo, 
como los dueños de los montes sitos en 
el referido término municipal, presenten 
dentro de 20 dias en este Gobierno de 
provincia los títulos de propiedad, in
formaciones, reconocimientos y demás 
antecedentes que comprueben la proce
dencia, el dominio, la estension y cir
cunstancias de sus predios respectivos, 
de cuyos documentos se les dará recibo, 
anunciándose despues oportunamente 
cuando haya de tener lugar el deslinde 
correspondiente.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento 
de los interesados.

Burgos 10 de Junio de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
j ieb éolliü iO SI .bi

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

) '________

Con arreglo á lo dispuesto en la pre
vención 4.a de la circular para el pago 
de intereses de Bonos del Tesoro, los 
tenedores de cupones acudirán á la In
tervención de esta oficina, donde se les 
facilitarán las facturas .indispensables 
para su presentación en la misma.

Burgos 1.” de Junio de 1870.= 
Crispulo Collanles.



DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

hombres que corresponden á esta provincia para el reemplazo del
(Conclusión.)

Resultado del sorteo de décimas en el repartimiento de 920 
Ejército en el presente año.

PARTIDO BE BURGOS. Dabia.
Buniel.

id.

2
1

17

San Pedro Samuel. 
Lodoso.
San Pedro Samuel.

1
12
19

DISTRITOS. IÍU01. Jabia. 20 id. 6
Villagonzalo Pedernales . 8 Villorejo 4

Revilla del Campo. 5 Cabía. 15 Lodoso. 13
id. 8 Buniel. 6 id. 2

Ontoria de la Cantera. 5 id. 13 San Pedro Samuel. 14
id. 2 Cabia. 14 id. 18
id. 19 —

8
14

id. 10
Revilla del Campo.
Madrigal del Monte.

9
10

Galarde.
Sanlovenia.

Lodoso. 
Villorejo.

5
20

Ontoria de la Cantera 7 id. 2 San Pedro Samuel. 5
Revilla del Campó. 15 Cardeñajimeno. 1 Lodoso. 17
Madrigal del.Monte. 16 Galarde. 12 ——

11Revilla del Campo. 18 id. 4 Sanlivañez Zarzaguda.
Madrigal del Monte. 4 Alapuerca. 18 La Nuez'de Abajo. 16

id. 1 Galarde. 20 Huermeces. 9
Ontoria de la Cantera 14 Alapuerca. 11 Susinos. 6

id. 6 Cardeñajimeno. 19 Huermeces. 4
Madrigal del Monte. í 17 Galarde. 16 id. 15

id. 12 Cardeñajimeno. 10 Susinos. 12
id. 13 Villasur de Herreros. 3 Huermeces 5

Revilla del Campo. 20 Galarde. 17 id 3
Madrigal del Monte. 11 id. 15 id. 18

___ Alapuerca. 9 Las Rebolledas 8
Villaquirán de los tufantes. 16 Sanlovenia. 7 Huermeces. 19

id. 10 Villasur de Herreros. 5 La Nuez de Abajo. 20
id. 11 Galarde 6 Huermeces. 14

Celada del Camino. 8 Villasur de Herreros. 15 Las Rebolledas. 17
id. 1 Sanlivañez Zarzaguda. 10

Villaquirán de los Infantes. 5 Revillarruz. 20 Huermeces. 1
Quintanilla Somuñó. 19 Orbaneja Riopico. 18 La Nuez de Abajo. 7

id. 17 Villafria. 9 Las Rebolledas. 13
Celada del Camino. 15 Orbaneja Riopico. 10 Susinos. 2
Villaquirán de los Infantes.

id.
20

2
Revillarruz.
Orbaneja Riopico.

6
1 -- . ——

Celada del Camino, 
id.

7
18

id.
Modubar de la Emparedada,

3
17 Mansilla de Burgos. 2

id. 4 Villafria. 4 Marmellar de Arriba. 16
id. 9 Modubar de la Emparedada. 11 Mansilla de Burgos. 6

Villaquirán de los Infantes. 14 Revillarruz. 5 Marmellar de Arriba. 9
id. 6 Modubar de la Emparedada. 1.4 Abellanosa del Páramo. 5

Celada del Camino. 3 Gamonal. 13 Villanueva Bioubierna. 1
Villaquirán de los Infantes. 15 Orbaneja Riopico. 8 Marmellar de Arriba. 12
Celada del Camino. 12 id. 2- Mansilla de Burgos. 15

Revillarruz. 7 Marmellar de Arriba. 19
Hormaza. 10 Orbaneja Riopico. 12 id. 20
Eslepar. 16 id. 15 Mansilla de Burgos. 11
Hormaza. 19 Revillarruz. 19 Abellanosa del Páramo 10
Medinilla 20 Villafria. 16 Mansilla de Burgos. 14

id. 18 —•— Marmellar de Arriba. 8
Villagulierrez. 7 Villarmentero. 6 Mansilla de Burgos. 17
Hormaza. 2 Palacios de Benaber. 10 Marmellar de Arriba. 4

id. • 6 Rabé de las Calzadas. 14 Mansilla de Burgos. 18
Villagulierrez. 17 Palacios de Benaber. 11 id. 13

id 11 Ornillos del Camino. 15 Marmellar de Arriba. 7
id. 4 Palacios de Benaber. 4 Abellanosa del Páramo 5

Medinilla. 5 Isar. 16 — —
Hormaza. 3 id. 20 lirones 9

id. 12 Ornillos del Camino. 13 Tobes y Bahedo. 2
id. 1 Villarmentero. 17 Solrajero. 14

Frandovinez. 15 Rabé de las Calzadas. 19 Tobes y Bahedo 7
Villagulierrez. 8 id. 7 Villayerno y Morquillas. 6
Frandovinez. 14 Palacios de Benaber. 3 id. id. 16
Hormaza. 13 Rabé de las Calzadas. 8 Tobes y Bahedo. 20
Frandovinez. 9 Palacios de Benaber. 1 id. -id. 1

Isar. 18 id. id. 10
Buniel. 7 Rabé de las Calzadas. 12 Villayerno y Morquillas. 8
Cabía. 12 Villarmentero. 5 Solrajero. 11
Villagonzalo Pedernales. 3 Ornillos del Camino. 2 Villayerno y Morquillas . Í5

id. 4 Palacios de Benaber. 9 id. id. 4
Buniel. 11 lirones. 12

id. í San Pedro Samuel. 11 Tobes y Bahedo. 17
Cabía. Villorejo. 16 id. id. 5

id. lí Lodoso. T5 Villayerno y Morquillas. 18
id. • 1( id. 9 lirones. o

Buniel. 1( Ros. 7 Tobes y Rahedo. 13
San Mamés. if i Lodoso. í Solrajero. 19

PARTIDO DE CASTROGERIZ. Belbimbre. 5 Vallejera 14— Villazopeque. 2 id. 9
Palacios de Riopisuerga. 6 Belbimbre. 4 Revilla Vallejera. 17
Caslrogeriz. 7 Villazopeque. 5 Villamedianilla. 20
Palacios de Riopisuerga. 3 Belbimbre. 9 id. 4

id. 4 id. 8 Vallejera. 18
Caslrogeriz. 1 Villazopeque. 1 Villamedianilla. 6

id. 9 id. 7 id. 5
id. • 2 Belbimbre. 10 Revilla Vallejera. 15

Palacios de Riopisuerga. 5 Villazopeque. 6 Villamedianilla. 2
id. 8 ■ id. 16

Caslrogeriz. 10 Sasamon. 10 id. 12——. Olmillos de Sasamon. 5 Revilla Vallejera. 19
Padilla de Arriba. 2 tj id. 2 Villamedianilla. 7

id. 9 Sasamon. 8 Revilla Vallejera. 11
Melgar de Fernamenlal. 6 id. 7 id. 1
Padilla de Arriba. 10 id. 4 —

id. 7 id. 9 Castellanos de Castro. 2
id. 1 id. 6 id. 1
id. 8 id. 5 Hon tanas. 6
id. 4 id. 1 Castellanos de Castro. 11
id. 3 — Honlanas. 20

Melgar de Fernamenlal. 5 Las Qnititanillas. 8 Hinestrosa. 5
Villanueva de Vrgaño. 2 Hontanas. -7

Pedrosa del Páramo. 1 id. 10 Hinestrosa. 9
id. 7 id. 9 Castellanos de Castro. 12
id. 4 id. • 6 id. 5

Gri jaiba. 5 id. 4 id. 13
id. 9 id. ■ ■i3. Honlanas. 15
id. 10 Las Quintanillas. 1 id. 17

Pedrosa del Páramo. 6 Villlanueva de Argaño. 7 Hinestrosa. 19
Grijalba. 8 id. 5 Honlanas. 8
Pedrosa del Páramo. 2 — ■ Castellanos de Castro 14
Grijalba. 5 Padilla de Abajo. 12 Honlanas. 4

— id. 11 id. 18
Iglesias. 2 Arenillas de Riopisuerga. i Yudego y Villandiego. 10

id. 7 Villasidro. 5 Castellanos de Castro. 16
id. 8 id. 15 —_
id. 9 Padilla de Abajo. 20 Villaldemiro. 5
id. 10 id. 16 Villaverde Mogina. 5
id. 6 Arenillas de Riopisuerga. 5 id. 4
id. 5 id. 2 Villaldemiro. 18

Pedrosa del Principe. 4 id. 7 id. 9
Iglesias. 1 id. 19 id. 20

id. 3 Padilla de Abajo. 18 Villaverde Mogina. 7
___ Arenillas de Riopisuerga. 8 Villaldemiro. 2

Tamaron. •V Padilla de Abajo. 6 Villaverde Mogina. 12
id. 8 Villasidro. 14 Villaldemiro. 17
id 6 Padilla de Abaio. 10 id. 6

Villaquirán de la Puebla 5 Arenillas de Riopisuerga. 13 Villaverde Mógina. 15
id. 0 id. 17 Palazuelos junio á Paropliega. 8
id. 10 Padilla de Abajo. ■ /ir Barrio de Muñó. 10

Tamaron. 2 id. 9 id. 11
Villaquirán de la Puebla . 9 — Villaverde Mogina. 14
Tamaron. 4 Villoveta í IJ?. ,6l 16 Villaldemiro. 1
Villaquirán de la Puebla . 1 Itero del Casti lio. 1 Palazuelos junto á Paropliega. 19

Villoveta. 2 Barrios de Muñó. 15
Castrillo de Murcia. 6 Castrillo Matajudios. 5 Palazuelos junto á Paropliega. 16

id. 5 id. . r.14 m ¡18 .¡in
id. 7 Villoveta. 17
id. 9 Itero del Castillo. 6 PARTIDO DE LERMA.
id. 10 Vjllasilos. 4 1———
id. 4 Itero del Casli lio. 9 Tortoles oA
id. 3 Villoveta. 12 id. 7

Cañizar de los Ajos. 1 Castrillo Matajudios. 15 Torresandino. *5
Castrillo de Murcia. 2 Itero del Castillo. 20 Tortoles. 2

id. 8 Villoveta. 10 id. 6
Itero del Cantillo. 8 id. 8

Valles. 7 id. - • , J, /a 19 Torresandino. 10
Paropliega. 9 id. 7 Tortoles. 1
Valles. 6 id. 5 Torresandino. 5

id 8 Villoveta. 13 Tórtoles. 9
id. 2 id. 18 ■ ■ ' ■
id. 1 id. 11 Pineda Trasmonte. 8
id. 10 —-— id. 10
id. 5 Revilla Vallej era. 8 Quintanilla del Coco. ,9
id. 5 Vallejera. 5 Pineda Trasmonte. 5
id. 4 “id. 15 id. 5

-- —.— Revi lia Vallejera. 10 id. 1



Cilleruelo de Abajo.

5

9

id.

0:1

PARTIDO DE ROA.

ib

íiiíii

)u<

91

.01.

i. lili
11

2
4

id.

id.

8
2
5

5
8
2

8
1
6
4
7

5
5
9
1
6

10
6
1
8
2
9
7
5
4
5

2
3
7
4
1
8

10

1
6
2
7
5
9
5
4
8

10

2
8
7
4

10

5
10
2
7
6
4

12
13
17

6

id. 
id. 
id.

8
6
5
7
2
?4

10
3
1

1
4

10

¡i
7

4
10

9
. o

3
1
6
7
2
8

b
20

2
6

14
4

11
3
1
9

17

10
5
4
9
6
7 
a
8
1
2

Retuerta. 
Nebreda, 

id.

,7
9

10
6
3 

18 
13 
11

id. 
Valdezate.

Berlangas.
id.
id.

La Horra.
id.

Berlangas.
La Cueva de Roa.
Berlangas.
La Horra.

Sla. Gadea del Cid.
Pancorbo.
Ameyugo.

id.
Pancorbo.

id.
Ameyugo.

9 
14 
19 

4 
2

1
18
15
17
11
13

7
6
8

20 
1G 
10

5
19

4
2

12
3

14
9

Olmillos de Muñó.
Villangomez.
Olmillos de Muñó.
Villangomez.

id.
id.

id. .
id.
id.

Quintanamambirgo.
Anguix

id. 41'
id.

Arauzode Salce.

Anguix.
Quintanamambirgo.

id.
Anguix.

id.

Sta. M.a Rivarredonda.
Zuñeda.

id.
Sta. M.a Rivarredonda.

id.
Zuñeda.
Villalva del Conde.
Zuñeda.

id.

Olmedillo.
Roa.

id.

Bobada 
Olmedillo.

id.
Bobada.

id.
Roa.

Fuentebureba. 
id.

Miravecbe. 
Fuentebureba.

id. 
Miravecbe. 
Fuentebureba. 
Miravecbe. 
Fuentebureba. 
Miravecbe.

Rabanera del Pinar 
id. 
id.

La Gallega.
Arauzode Salce, 

id.
Rabanera del Pinar.

Torrecilla del Monte. 
Tordueles.
Revilla Cabriada.
Tordueles.
Santa Inés.
Quintanilla del Agua.

id.
Torrecilla del Monte.

9
3
6
5
2
1

10

. ?

Fonlioso.
Cilleruelo de Abajo.
Fonlioso.
Bahabon.
Fonlioso.

id.' 
id.

Bahabon.
Cilleruelo de Abajo.
Fonlioso.
Cilleruelo de Abajo.
Fonlioso.

id.
Cilleruelo de Abajo.
Ciruelos de Cervera. 
Bahabon.
Cilleruelo de Abajo, 

id.

Pedrosa de Duero.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Honlangas. 
Fuenlemolinos. 
Fuentecen.
Fuenlemolinos.
Fuertecen.

id.
Fuenlemolinos, 
Fuentecen.

id.
id.

4
2
6
7

6 
.9
5

Cuevas de S. Clemente.
Villalmanzo.

id.
id.

Cuevas de S. Clemente.
id.
id.

Villalmanzo.
id.

Cuevas de S. Clemente.
Villalmanzo.

5 
2 
7 
3 

18 
15 
->4 
16 
15 
14

6 
8 

10
1 

11
9 

20 
17 
12 
19

'UlOjllVl

5
l; 8

'2
9

b: 4
5

id. 
Solarana.

5
8 

-to 
1.9

6 
20 
15

3 
16

2 
18 
14 
1

4 
9 

"7

Cabezón de la Sierra.
id.
id.

Moncalvillo.
id.

Canicosa.
id.

Cabezón de la Sierra.

2 
1 
9
5

Presencio.
id. 

Villangomez. 
Mazuela. 
Presencio.

id.
Olmillos de Muñó. 
Villangomez. 
Presencio.
Mazuela.

idl. 
Presencio.

Santa Maria del Campo. 
Torrepadre.

Nava de Roa.
id.
id.
id.
id.

Guzman.
Nava de Roa.

id.
id.

Guzman.

barbadillo de Herreros 
Riocabado 

id. 
id.

id.
La Cueva de Roa. 
Berlangas.
La Horra.
Berlangas.
La Cueva de Roa. 
La Horra.

id.
Berlangas. 
La Horra.

Quintanar de la Sierra, 
id.

Ontoria del Pinar.
Quintanar de la Sierra.
Ontoria del Pinar.
Quintanar de la SieiTa.

id.
id. !

Monasterio de la Sierra. 5 
Palacios de la Sierra 
Vilviestre del Pihar.

id.
id.

'8 
5 
9

Espinosa de Cervera.
Hinojar del Rey.

id.
Espinosa de Cervera.
Hinojar del Rey.

id.
Espinosa de Cervera 

id. 
id.

Hinojar del Rey

La Sequera.
id.

Adrada de Haza.
La Sequera.
Adrada de Haza.
La Sequera.

id.
id.
id.
id.

Cilleruelo de Arriba, 
id.

Cebrecos.
Cilleruelo de Arriba.

id.
Cebrecos.
Sanlivañez del Val.
Cilleruelo de Arriba.

id.
Cebrecos.

10
15
11
18
12
6 

"6 
17 
16
5
7

15
20

8

, ..,2
4

1Sl9
10

Palacios de la Sierra. 8
Vilviestre del Pinar. 7

jéOlilll/j

6

4
8
6

'5m.n10

Abedo y la Revilla, 
id. 
id. 
id. 
id.

Torligflela.
Abedo y la Revilla, 

id. 
id. 
id.

b otnnl -•------

2
5
6

10
1
4
7

id.
id.

J10W

Conlreras.
Mamolar.

‘Conlreras.
id.
id.

Pinilla de los Barruecos. 7 
Mamolar.
Conlreras.
Mamolar.
Conlreras.

Sta. María de Mercadillo 3 
id. 8

Solarana. ' .. ,,4 
Sta. Maria de Mercadillo 1 
Pinilla Trasmonte. 10
Sla. María de Mercadillo 9 
Solarana. 7
Sla. María de Mercadillo 2 

6 
'5

Royuela.
Avellanosa de Muñó. 
Villaboz.
Avellanosa de Muñó.
Royuela.

id.
id.
id.
id.

Avellanosa de Muñó.
Id.
id.

Villaboz.
Royuela.
Villaboz.

id.
id.

Avellanosade Muñó.
Royuela.
Avellanosa de Muñó,

Barbadillo del Pez. ‘10 
Tinieblas.
Barbadillo del Pez.

id.
id.
id.

"8 
1 

/JXI1O 
5 
5

,7
5
1

l-o
6
8
5
4
9
2

Mambrillas de Lara.
id.
id.
id.
id.

Quintanalara. 
Mambrilla de Lara

id.
id.
id.

Santa María del Campo.
id.

Peral de Arlanza.
id.

Santa María del Campo.
Peral de Arlanza.
Santa María del Campo. 10
Peral de Arlanza. 9

2
5

9
8

19
12
15
‘4
5

. - M . '7
S. Martín de Rubiales. 10
Villaescusa de Roa. 15

id. 18
id. 14

Víllovela. 17
Mambrilla de Castrejón. 11
Villaescusa de Roa.
Mambrilla de Castrejop. 6

Víllovela. 5
Mambrilla deCastrejón. 16
Villaescusa de Roa. 20 
Mambrilla de Castrejón. 
Villaescusa de Roa.

id.
Víllovela.
Villaescusa de Roa.
Mambrilla de Castrejón.

id.
Víllovela.

id.

Valcavado de Roa. 
id.

Haza.
id.

Valcavado de Roa.
Haza.
Valcavado de Roa.

id.
Haza.

id.

1
6

i
2
3

10
7
8
5

i
9 
! 
o
2
8

10
7
4

4
6
5

1 uh
9 

Jl5
8 

'10 
.2

. "7

1 
5

■ ^4 
2

barbadillo de Herreros/ 7 
lonterrubio. 10
barbadillo de Herreros. 8 
liocabado.

id.
id.

9
2

10
3
7
6
84
1
5

PARTIDO DE SALAS.

10 
r»

4

8
9

1
5

Slo. Domingo de Silos. 4 
id.

Quintanarraya.
Slo. Domingo de Silos.

id.
id.
id.

Quintanarraya.
id.*

Slo. Domingo de Silos

Retuerta. 4 ------ --- Quintanilla del Agua. 4
Nebreda. 10 Tordomar. 12 Revilla Cabriada. 15
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SUPLEMENTO
al Boletín oficial de la provincia de Burgos núiu. 92, del dia 12 de Junio de 1870.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

En la Gacela de Madrid núm. 160, 
correspondiente á el dia 9 del mes 
actual, se halla inserta la circular 
siguiente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 1 .=*—Administración. —Circular.

La ley de 25 de Febrero último, el 
Reglamento de 20 de Abril siguiente y 
la circular de la misma fecha deberían 
bastar para que todos conociesen bien el 
pensamiento de las Corles y el criterio 
del Gobierno en cuanto se refiere á in
gresos municipales. Sin embargo, este 
Ministerio ha visto con sorpresa que 
muchos Ayuntamientos no comprenden 
bien el espíritu de tales disposiciones. 
Urge, pues, derramar nueva luz sobre 
asunto de tan vital interés; y el Gobier
no, encargado de velar por la acertada 
aplicación de los preceptos legales, está 
en el deber de dirigir instrucciones á los 
delegados del poder, y consejos á las 
corporaciones populares, para evitar in
teligencias erróneas ó torcidas interpre
taciones de una disposición cuya puntual 
observancia es el único medio de dar 
vida propia á los municipios sin romper 
la armonía de sus relaciones con la Ad
ministración central.

La ley de 25 de Febrero tiene por 
principal objeto señalar á las corporacio
nes municipales el orden en que han de 
crear sus ingresos y las limitaciones con 
que han de establecer los impuestos para 
no aparecer nunca en contradicción con 
el sistema rentístico del Estado.

A este fin preceptúa que los Ayunta
mientos, para cubrir las atenciones de 
cada localidad, recurran ante todo á las 
rentas y productos de sus bienes, ya sean 
fincas, ya inscripciones de la Deuda, ya 
establecimientos públicos.

En segundo lugar autoriza los impues
tos especiales llamados arbitrios, sobre 
ciertos servicios municipales que no sean 
gratuitos ni necesarios para todos los ve
cinos, y también sobre obras públicas, 
asi como sobre industrias determinadas,

Si las rentas y los arbitrios no basta
sen á cubrir las atenciones del Municipio, 
permite la ley, como tercer recurso, un 
repartimiento general entre lodos los ve
cinos, en proporción de la riqueza lerrilo- 
lorial, industrial ó mercantil de cada uno: 

medio el más justo, el más equitativo y 
el más adecuado también para la educa
ción y adelanto de los pueblos.

Por último, previendo las dificultades 
que en algunos puntos pudiera ofrecer la 
distribución de tal impuesto, la ley señala 
otro cuya aplicación sólo debe tener lu
gar en casos extremos, cuando la insu
ficiencia del reparto sea notoria, ó in
superables los obstáculos opuestos á su 
realización.

Si en algún caso concurrieren tales cir
cunstancias, permite la ley establecer un 
gravámen sobre el consumo de los artí
culos de comer, beber y arder; pero 
con la precisa condición de que no em
barace en manera ninguna el tráfico, ni la 
venta, ni la circulación de las mercan
cías. En suma: la ley quiere que este 
impuesto sea el último recurso á que 
apelen los Ayuntamientos, y que en nin
gún caso se recaude por medio de puer
tas, de fielatos ó de aforos, ni estable
ciendo la venta exclusiva de los artícu
los á que se refiera.

Tal es el orden fijado en la ley para la 
creación de ingresos municipales, y tales 
las prevenciones que han de tenerse pre
sentes al examinar los acuerdos de cada 
Ayuntamiento con arreglo á los artículos 
99 de la Constitución, 20 de la ley de 
25 de Febrero y 47 del reglamento de 
20 de Abril último.

No es menos necesario observar pun
tualmente los preceptos legales respecto 
al establecimiento y percepción de cada 
ingreso en particular; y este es el prin
cipal objeto de las presentes instruc
ciones.

Ante todo, para que los Ayuntamien
tos puedan determinar con exactitud la 
suma á que hayan de ascender sus in
gresos, es menester que las Diputacio
nes, en cumplimiento del art. 25 de la 
ley, señalen previamente á cada pueblo 
la porción con que ha de contribuir al 
sostenimiento de las cargas provinciales, 
lomando como tipo para el reparto la 
cuota que pague al Tesoro por contribu
ciones directas. De modo que en la 
misma en proporción que se distribuya 
entre los pueblos la suma total á que as
ciendan las contribuciones directas de la 
provincia, se deberá señalar también la 
cuota con que cada Ayuntamiento haya 
de contribuir á la totalidad de los gastos 
provinciales.

No necesito encarecer á V. S. la ne
cesidad de dar inmediato cumplimiento á 
esta parle de mis instrucciones. La 

proximidad de un nuevo ejercicio econó
mico, que ha de formar época en la vida 
de los Ayuntamientos, y á cuyo princi
pio ha de preceder la formación de los 
presupuestos provinciales y municipales, 
exige que esta operación preliminar se 
lleve á cabo sin demora, sin excusa y 
sin entorpecimiento de ninguna especie.

l.°—RENTAS DE LOS PUEBLOS.

Conocida por cada Ayuntamiento la 
cantidad necesaria, tanto para sus pro
pias atenciones como para las provin
ciales en la parte que le haya corres
pondido, aplicará á cubrirlas, en primer 
lugar (según lo establecido en los artí
culos 2.° de la ley y 19 del reglamento) 
las rentas de sus bienes, títulos de la 
Deuda y efectos públicos de cualquier 
especie, así como los derechos pertene
cientes al pueblo y los productos de los 
establecimientos municipales, conside
rando como parte de este primer ingreso 
los créditos liquidados á su favor y pa
gaderos en el año.

2.°—ARBITRIOS.

Como en muchos pueblos estos ingre
sos naturales no bastan á cubrir los gas
tos, se debe recurrir en tal caso al sis
tema que la ley establece para crear ar
bitrios locales.

Tienen á su disposición los Ayunta
mientos, en primer término, gran nú
mero de servicios públicos que, cuando 
se costean de fondos municipales, pueden 
ser objeto de arbitrios productivos. Pero 
estos arbitrios nunca se han de estable
cer sobre ciertas cosas de uso común, 
como empedrados, alumbrado, aguas 
para beber, lavar ó abrevar ganados, 
vigilancia, beneficencia, instrucción ele
mental y limpieza pública.

El art. 4.° de la ley enumera varios 
servicios locales cuya naturaleza se 
presta al establecimiento de arbitrios 
que nunca deberán confundirse, como á 
veces sucede, con el impuesto de con
sumos.

El de matadero es un arbitrio de los 
autorizados por la ley (art. 2.°, párrafo 
segundo) cuando se establece un tanto 
por cada res viva que haya de sacrifi
carse en el sitio destinado al efecto; pero 
es un verdadero impuesto de consumos 
(comprendido en el párrafo cuarto del 
mismo art. 2 °) cuando se fija una can
tidad por cada libra ó arroba de las car
nes vivas ó muertas qne se consuman en 
el pueblo.

Los abonos agrícolas, producto de la’ 
limpieza y formados en muladares ú 
otros depósitos análogos pertenecientes 
al Ayuntamiento, pueden también servir 
de base á un arbitrio de cierta impor
tancia.

El uso de los lavaderos y estableci
mientos de baños construidos por cuenta 
del Municipio, el aprovechamiento de 
aguas para mover molinos y otros arte
factos, ó para riegos y demás usos pri
vados, también ofrecen materia de ar
bitrios á los pueblos. En igual caso se 
hallan diferentes obras y servicios que 
los mismos Ayuntamientos pueden llevar 
á cabo para comodidad, solaz ó prove
cho de los habitantes, ya creando pra
deras artificiales, ya disponiendo lugares 
de recreo, ya estableciendo ferias y 
mercados.

La variedad de las aficiones y necesi
dades de cada pueblo, bien estudiada por 
el Ayuntamiento, ha de ser la guia mas 
segura para establecer arbitrios verda
deramente productivos.

La ley en su art. 6.° los autoriza 
también, aunque por excepción y con 
ciertas limitaciones, sobre las tiendas y 
puestos fijos ó ambulantes de bebidas 
espirituosas ó fermentadas, sobre los 
cafés, fondas, botillerías, posadas, hos
pederías y otros establecimientos de esta 
naturaleza; pero limitando tal impuesto, 
cuando exista el de consumos, á un 5 
por 100 de la cuota que los industriales 
paguen al Estado (como previene el ar
ticulo 7.°) Tampoco los arbitrios sobre 
industrias que se ejerzan en la vía pú
blica pueden coexistir con el reparti
miento, según el art . 8.°, el cual, sin 
embargo, autoriza para este caso un re
cargo de 5 por 100 en la cuota, como 
arriendo ó uso de la vía pública. De 
suerte que este arbitrio municipal, cuan
do grava la venta de bebidas, no puede 
coexistir con los consumos, y al estable
cerlos ha de reducirse al 5 por 100 
de la cuota que el industrial pague al 
Tesoro. De igual modo el arbitrio sobre 
industrias que se ejerzan en la vía pública 
es incompatible con el repartimiento, y 
al acordar este recurso se debe reducir 
el arbitrio á un recargo deSporlOO 
sobre la cuota señalada por tal concepto. 
En lodo caso, cuando la venta de bebi
das espirituosas sea objeto de arbitrios 
municipales, se ha de hacer la recauda
ción por medio de licencias ó patentes 
(art. 27 del reglamento), y las cuotas 
no podrán exceder de la cuarta parle 



de lo que pague al Estado la industria 
gravada (art. 9.° de la ley).

Conviene tener muy presente que este 
arbitrio especial no es lo mismo que el 
impuesto de consumos, con el cual nunca 
puede confundirse. El uno grava las in
dustrias que en las poblaciones se esta
blecen para venta de bebidas y para 
hospedaje ó para recreo, y el otro grava 
directamente los artículos que dentro de 
la localidad se consumen. El arbitrio se 
impone sobre la renta y se recauda del 
industrial por medio de patentes ó licen
cias, mientras el impuesto de consumos, 
que nunca ha de embarazar la venta, se 
establece sobre los artículos consumidos, 
y se puede recaudar, ya del mismo con
sumidor, ya de los proveedores ó abas
tecedores, por encabazamienlo ó por 
otro sistema análogo.

5.’-*-REPARTlMIENT0,

Si el producto de los arbitrios no bas
tase aun á cubrir el presupuesto muni
cipal de gastos, puede el Ayuntamiento 
con la Junta de asociados, proceder á las 
operaciones del repartimiento general 
entre los vecinos y hacendados, com
prendiendo en él á los forasteros con casa 
abierta (Art. 11 de la ley.)

Los minuciosos pormenores que acerca 
del repartimiento dan los artículos 12 á 
18 de la ley, y 52 á 45 del reglamento, 
excusan prolijas explicaciones sobre este 
particular.

Deben tener en cuenta, sin embargo, 
los Ayuntamientos que, vencidas las 
primeras dificultades que naturalmente 
han de encontrar para la distribución y 
recaudación de este impuesto, ninguno 
bay tan seguro en sus resultados, latí 
equitativo en su aplicación, tan justo en 
su esencia ni tan ligílimo en su forma, 
porque es el más ajustado al precepto 
constitucional de que todo español con
tribuya á las cargas públicas en propor
ción á sus haberes, y es además aquel 
cuya recaudación cuesta menos y hace 
más difíciles los fraudes.

Así lo comprenderán bien pronto los 
municipios; los cuales, cuando las cir- 
cuslancias de la localidad impidan el 
establecimiento de este eficaz recurso, 
deberán justificar plenamente las causas 
que á su planteamiento se opongan.

4.°—CONSUMOS.

Aunque la ley (art. 2.°, párrafo cuarto) 
autoriza, en el último extremo y como re
curso extraordinario, la creación de un 
impuesto sobre los artículos de comer, 
beber y arder, no deben darse al olvido 
un solo instante las limitaciones que pone 
á su establecimiento.

En primer lugar ha de tener V. S. 
muy presente, inculcándolo también en 
el ánimo de los Ayuntamientos, que estos 
no pueden acudir en ningún caso á los 
consumos sino cuando las rentas de sus 
bienes no alcancen á cubrir los gastos, 
y cuando hayan agotado además los arbi
trios municipales y demostrado clara
mente la insuficiencia ó imposibilidad del 
repartimiento. Comenzar creando im
puestos de consumos, como algunas cor
poraciones han hecho con manifiesta in
fracción del art. 2/ de la ley, es un 
abuso de tal naturaleza, que para evitarlo 
bastará la menor indicación de V. S. 
Pero en el caso nada probable de que sus 
advertencias sean desatendidas, dé cuenta 
inmediatamente á este Ministerio para 
que pueda adoptar la resolución oportuna.

También cuidará V. S. con especial 
esmero de que, una vez acordado legal
mente aquel impuesto, no ofrezca la 
forma de su recaudación el menor obstá
culo ni embarazo al libre tráfico ni á la 
circulación de las mercancías.

La creación de puertas, de fielatos ó de 
aforos á la entrada de las poblaciones; 
la venta exclusiva de ciertos artículos 
de primera necesidad; el pago de dere
chos de importación exigidos sobre los 
géneros extranjeros ó coloniales que se 
introduzcan en la localidad, bien para el 
comercio, bien para la fabricación, ó 
bien para el consumo mismo, son medi

das contrarias al espíritu de la ley 
(art. 21), y opuestas á la letra del 
reglamento (art.- 45).

Con arreglo al art, 20 de la primera 
y al 46 del segundo, las corporaciones 
municipales deben remitir al Gobierno, 
por conducto de V. S., copia délos 
acuerdos que adopten con la Junta de 
asociados para establecer el impuesto de 
consumos; y este documento, cuya re
misión ha de verificarse quince días 
antes de que los mencionados acuerdos 
comiencen á regir, deberá expresar con 
toda claridad las razones legales que 
para adoptarlos se hayan tenido pre
sentes.

Si los Ayuntamientos no llenasen con 
puntualidad tan precisa obligación, debe 
V. S. exigirles inexorablemente su cum
plimiento por lodos los medios legales y 
coercitivos de que dispone; de modo que 
no se verifique la exacción de semejante 
impuesto sin que tenga V. S. conoci
miento de ello con la anticipación se
ñalada.

También cuidará de remitir inmedia
tamente al Gobierno las copias de estos 
acuerdos, en cumplimiento del mismo 
art. 20 de la ley, para que pueda ejer
cerse la inspección establecida por el 99 
de la Constitución.

Finalmente, conviene hacer entender 
á los Ayuntamientos que si realizan ó 
intentan la cobranza de cualquier im
puesto no establecido con sujeción á las 
prescripciones de la ley, pueden dar 
lugar á que los Tribunales de justicia, 
en vista de los artículos 15 de la Cons
titución y 526 del Código penal, califi
quen de exacción ilegal semejante acto y 
procedan criminalmente, dando ocasión 
á conflictos peligrosos para las corpora
ciones y á responsabilidad no menos 
grave para sus individuos.

Eficaz por extremo para evitar este 
daño puede ser la inspección que ordena 
el art. 99 de la Constitución, el cual 
impone al Gobierno el delrer de exami
nar atentamente el uso que hacen de sus 

propias facultades los Ayuntamientos y 
Diputaciones, sobre todo en materia de 
impuestos locales.

Sirvan á V. S. estas indicaciones de 
reglas de conducta; y cuide particular
mente de que las corporaciones popula
res se ajusten á ellas con todo esmero, 
teniendo muy presente que contra las 
extralimitaciones do la ley en esta mate
ria existen siempre, como remedio se
guro, la escrupulosa inspección que de
ben ejercer las Autoridades para cono
cerlas, y las ámplias facultades deque 
dispone el Gobierno para repararlas.

Madrid 8 de Junio de 1870.=Rivero, 
==Sr. Gobernador de la provincia de...

Lo que se publica en este Boletín 
oficial para que los A ¡juntamientos y 
Juntas de asociados tengan muy pre
sentes las disposiciones contenidas en la 
preinserta circular sobre el orden en 
que han de crear los ingresos para 
cubrir sus presupuestos, llamando mucho 
su atención sobre la necesidad de qut 
remitan á este Gobierno copia por du
plicado de los acuerdos que adopten, en 
el caso que establezcan arbitrios sobre 
ios especies que constituía la suprimida 
contribución de consumos, á lo menor 
con quince dias de anticipación al « 
que deba empezar su recaudación, parí 
remitirlas á la Superioridad, según esto 
prevenido, cuidando de que se consigne» 
con toda claridad las razones en que st 
funden para el establecimiento del im
puesto sobre citadas especies. La de
mora en la remisión de expresadas co
pias puede ocasionar á los Ayunta
mientos perjuicios y responsabilidades, 
que deben evitar á toda costa; y mi 
prometo que me evitarán el disgusto di 
exigir selas, para lo que es necesario 
que den exacto y debido cumplimiento! 
lo prevenido por la Superioridad.

Burgos 11 de Junio de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Imprenta de la Diputación provincial.


